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Consejería de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente

COMUNICACIÓN

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES FORESTALES. ARTÍCULO 97 BIS a) DEL DECRETO 208/1997, DE 9
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO FORESTAL DE ANDALUCÍA. (Código
de procedimiento: 769)

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

0
0
9
6
1
6
/1

1 8 ANEXO III



00
32

92
08

 Número 225 - Viernes, 21 de noviembre de 2025
página 15611/9

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

3. TIPO DE ACTUACIÓN FORESTAL
Marque los tipos de actuaciones forestales que desea comunicar (1):

A) Corta de pies arbóreos con la obtención de aprovechamientos maderables o leñosos, incluida la biomasa, en frondosas
productoras de madera (eucalipto y chopo) en una superficie máxima de 50 hectáreas cuando se aprovechen con turnos de
corta inferiores a 20 años, incluyendo la selección de brotes en eucalipto. Se exceptúan las cortas de pies situados en áreas de
ribera.

B) Corta de árboles muertos con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, maderables o leñosos, incluida la
biomasa, cuando la cuantía del aprovechamiento a obtener en dicha actuación sea inferior a 10 metros cúbicos de madera o
20 estéreos de leña. Se permite hasta un máximo de 5 pies para fincas o unidades de explotación con una superficie igual o
inferior a 50 hectáreas y de 10 pies para fincas o unidades de explotación mayores de 50 hectáreas. A estos efectos se admitirá
una única actuación por finca o unidad de explotación y año.

C) Resalveo de especies del género Quercus (encinas, alcornoques y quejigos) y otras especies que se presentan en forma de
matas, incluyendo la poda de los pies reservados, con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, maderables o
leñosos, incluida la biomasa, en una superficie máxima de 10 hectáreas, cuando la cuantía del aprovechamiento a obtener en
dicha actuación sea inferior a 10 metros cúbicos de madera o 20 estéreos de leña. A estos efectos se admitirá una única
actuación por finca o unidad de explotación y año. 

D) Podas con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, maderables o leñosos, incluida la biomasa, cuando la
cuantía del aprovechamiento a obtener en dicha actuación sea inferior a 10 metros cúbicos de madera o 20 estéreos de leña. A
estos efectos se admitirá una única actuación por finca o unidad de explotación y año.

E) Podas de formación sin obtención de aprovechamientos maderables o leñosos, incluida la biomasa.

F) Eliminación de vegetación arbustiva y/o matorral mediante desbroce sin remoción del terreno, en terrenos que no superen
el 35% de pendiente, con fines de mejora selvícola, prevención de incendios o mejora de pastizales, que no supongan un
cambio de uso. No podrán transcurrir menos de 4 años entre dos desbroces consecutivos ni podrán superar las 25 hectáreas
de extensión y sólo podrán afectar a las especies incluidas en el listado que a tal efecto sea aprobado por Resolución de la
persona titular del órgano directivo competente en materia forestal.

(1) Debe marca al menos una.

4. DATOS DE LA ACTUACIÓN A DESARROLLAR
Nombre de la finca

Municipio de la finca Provincia de la finca Superficie total (ha)

Superficie afectada por la actuación (ha) Polígono/s Parcela/s Recinto/s
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5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN
5.1 A) Corta de pies arbóreos con la obtención de aprovechamientos maderables o leñosos, incluida la 

biomasa, en frondosas productoras de madera (eucalipto y chopo).
TIPO DE ACTUACIÓN

CORTA CHOPO

SELECCIÓN BROTES DE EUCALIPTO

CORTA INTERMEDIA EUCALIPTO

CORTA FINAL EUCALIPTO

APROVECHAMIENTO DEL PRODUCTO RESULTANTE

ASERRÍO

BIOMASA

CHAPA

LEÑA O CARBONEO

POSTES O APEAS

TRITURACIÓN PASTA

TRITURACIÓN TABLEROS

OTROS APROVECHAMIENTOS

PENDIENTE DE LA ZONA DE ACTUACIÓN (%)

MAX: MIN: MEDIA:

FECHA O PERÍODO DE DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN (dd/mm/aaaa)

ESPECIES ACOMPAÑANTES (Arbóreas y matorral)

Fracción Cabida Cubierta. Antes de la actuación (%)

Nº PIES/ha. Antes de la actuación

Diámetro medio normal. Antes de la actuación

Turno del aprovechamiento Estimación de la producción (m3)

ESPACIO NATURAL

NO

SI (Indicar):

5.2 B) Corta de árboles muertos con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, 
maderables o leñosos, incluida la biomasa.

ESPECIE ARBÓREA  PRINCIPAL FRACCIÓN DE CABIDA CUBIERTA % DIÁMETRO MEDIO NORMAL 

NÚMERO DE ÁRBOLES MUERTOS  A CORTAR FECHA O PERÍODO DE DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN (dd/mm/aaaa)

NÚMERO DE ÁRBOLES MUERTOS TOTALES
EN LA FINCA O UNIDAD DE EXPLOTACIÓN

VOLUMEN A OBTENER

MADERA EN (m³) LEÑA EN  ESTÉREOS

ESPACIO NATURAL

NO

SI (Indicar):

PENDIENTE DE LA ZONA DE ACTUACIÓN (%)

MAX: MIN: MEDIA:
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5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Continuación)
5.2 B) Corta de árboles muertos con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico,

maderables o leñosos, incluida la biomasa. (Continuación)
ÁRBOL ESPECIE DIÁMETRO NORMAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

5.3 C) Resalveo de especies del género Quercus (encinas, alcornoques y quejigos) y otras especies que
se presentan en forma de matas.

APROVECHAMIENTO DEL PRODUCTO
RESULTANTE

MADERABLE

LEÑOSO

BIOMASA

PENDIENTE DE LA ZONA DE ACTUACIÓN (%)

MAX: MIN: MEDIA:

EXISTENCIA DE PASTOREO

SI (TIPO):

NO

EXISTENCIA DE CAZA MAYOR

SI (ESPECIES):

NO

FECHA O PERÍODO DE DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN (dd/mm/aaaa)

FECHA DEL ULTIMO  RESALVEO EN LA SUPERFICIE DE ACTUACIÓN

ESPECIE OBJETO DE LA ACTUACIÓN

ESPECIES ACOMPAÑANTES (Arbóreas y matorral)

Fracción de Cabida Cubierta. Antes de la
actuación (%)

Fracción de Cabida Cubierta. Después de la
actuación (%)

Nº Pies/ha. Antes de la actuación Nº Pies/ha. Después de la actuación

Diámetro medio normal. Antes de la
actuación

Diámetro medio normal. Después de la
actuación

ESPACIO NATURAL

NO

SI (Indicar):

VOLUMEN A OBTENER

MADERA EN (m³) LEÑA EN ESTÉREOS
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5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Continuación)
5.4 D) Podas con obtención de aprovechamientos, para uso doméstico, maderables o leñosos,

incluida la biomasa.
FECHA O PERÍODO DE DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN (dd/mm/
aaaa)

ESPECIE OBJETO DE LA ACTUACIÓN

REGENERACIÓN

PRESENCIA

AUSENCIA

FRACCIÓN CABIDA CUBIERTA (%)

APROVECHAMIENTO DEL PRODUCTO RESULTANTE

MADERABLE

LEÑOSO

BIOMASA

FECHA DE LA ULTIMA PODA EN LA SUPERFICIE DE ACTUACIÓN
(dd/mm/aaaa)

ESPECIES ACOMPAÑANTES (Arbóreas y matorral)

Nº Pies a podar Diámetro medio normal

PENDIENTE DE LA ZONA DE ACTUACIÓN (%)

MAX: MIN: MEDIA:

ESPACIO NATURAL

NO

SI (Indicar):

VOLUMEN A OBTENER

MADERA EN (m³) LEÑA EN  ESTÉREOS

5.5 E) Podas de formación sin obtención de aprovechamientos maderables o leñosos, incluida la 
biomasa.

FECHA O PERÍODO DE DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN (dd/mm/
aaaa)

ESPECIE OBJETO DE LA ACTUACIÓN

REGENERACIÓN

PRESENCIA

AUSENCIA

FECHA DE LA ULTIMA PODA  (dd/mm/aaaa)

ESPECIES ACOMPAÑANTES (Arbóreas y matorral)

FRACCIÓN CABIDA CUBIERTA (%) Nº PIES A PODAR DIÁMETRO MEDIO NORMAL

EDAD APROXIMADA DEL ARBOLADO A PODAR PENDIENTE DE LA ZONA DE ACTUACIÓN (%)

MAX: MIN: MEDIA:

ESPACIO NATURAL

NO

SI (Indicar):
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5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN (Continuación)
5.6 F) Eliminación de vegetación arbustiva y/o matorral mediante desbroce.

PENDIENTE DE LA ZONA DE ACTUACIÓN
(%)

MAX: MIN: MEDIA:

TIPO DE DESBROCE

A HECHO.(CONTINUO)

PARCIAL LINEAL

Se deja sin desbrozar %

PARCIAL PUNTUAL

Se deja sin desbrozar %

MÉTODO DE DESBROCE

MANUAL

MECANIZADO

EXISTENCIA DE PASTOREO

SI (TIPO):

NO

EXISTENCIA DE CAZA MAYOR

SI (ESPECIES):

NO

FECHA O PERÍODO DE DESARROLLO DE LA
ACTUACIÓN (dd/mm/aaaa)

ESTRATO ARBOREO ESPECIES

REGENERACIÓN

PRESENCIA

AUSENCIA

ESPECIES OBJETO DE DESBROCE

FINALIDAD DEL DESBROCE

MEJORA SELVÍCOLA

PREVENCIÓN DE INCENDIOS

MEJORA DE PASTIZALES

FECHA DEL DESBROCE ANTERIOR (dd/mm/
aaaa)

ESTRATO ARBÓREO Fracción Cabida
Cubierta  (%)

OTRAS ESPECIES DE  MATORRAL

ESPACIO NATURAL

NO

SI (Indicar):

FECHA ELIMINACIÓN DE RESIDUOS
(dd/mm/aaaa)

METODO ELIMINACIÓN DE RESIDUOS

6. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Ostento la titularidad o los derechos reales o personales del uso o disfrute de los terrenos que constituyen el ámbito
territorial de la comunicación

7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Plano de localización de la/s zona/s donde tendrá/n lugar la/s actuación/es a escala (1:10.000) (OBLIGATORIO).
CIF, en su caso.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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7. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

8. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
formulario y, en su caso, en la documentación adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad, de la

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente cuya dirección es Avda. Manuel Siurot, 50, C.P: 41.013, SEVILLA, teléfono
954003400 y dirección de correo electrónico dgpfb.csma@juntadeandalucia.es. 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica: dpd.csma@juntadeandalucia.es.
c) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y oposición

como se indica en la información adicional. 
d) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la

legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
e) Los datos personales que nos indica se incorporarán a la actividad de tratamiento Gestión de Actuaciones para la Protección del

Medio Natural, con la finalidad de gestionar la protección de los recursos naturales y de la biodiversidad; la licitud de dicho
tratamiento se basa en el Artículo 6.1. e) del RGPD, según el cual el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la
siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166244.html 
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 

1. TIPO DE ACTUACIÓN FORESTAL 

Debe marcar al menos un tipo de actuación.

2. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en
caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.. 

3. NOTIFICACIÓN 

Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento.

4. DATOS DE LA ACTUACIÓN A DESARROLLAR / 5. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

Deberá tener en cuenta:

- Listado de especies de vegetación arbustiva y/o matorral al que se refiere el artículo 96 bis.1.f del Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía. 
- Condiciones técnicas para la ejecución de usos y aprovechamientos sometidos a régimen de comunicación previa al que se refiere
el articulo 96 bis.1.f del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre.

6. DECLARACIONES 

Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

7. DOCUMENTACIÓN 

Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. En el caso del plano de localización es obligatorio presentarlo.

Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita. 

Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 

En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 

8. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA 

Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.

9. DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS 

Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en
materia de registros o bien en esta dirección: https://juntadeandalucia.es/servicios/tramites/presentacion-documentos/dir3.html. 
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